
27" Jrazgado Civil de Santiago: por resolución de 28 de mayo de 2018, aclarada

por resoluciones de 16 de febrero de 2023 y 22 de agosto del mismo año, en

autos caratulados Cubillos/Sallato, rol V-6-2018, se concedió la posesión efectiva

testada de los bienes quedados en la herencia de doña María Graciela Sallato

Pouchucq a sus herederos, sus hijas Cu.*.n Patricia, María Magdalena y María

Mónica, .todas Cubillos Sallato; a sus nietos Luis Hernán,'Nicol¡ís y Marcela,

todos Cubillos Sigalt; a sus bisnietos lftdaría Amalia, }i,daúa Sofía, Felipe José y

Florencia María de Lourdes, todos Cubillos Toro; y a sus herederas

test¡rmentarias Eugenia Orellana Chávtr-, Dolores Campos Sallato y Guillermo

Eug€nio Sallato Orellana. El Secretario.
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Christian Silvano Viera Naranio
Secretario
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